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Cerro Colorado. 20 de leÚerc del2024

LA ALCALDESA DE LA IIUNICIPALIDAO OISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Conceio de ta lvunic¡palidad Distrilal de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 003-2024-MDCC de fecha 19

de febrero del 2024 trató la moc¡ón de exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

lvlunlcipal Parque de la Paz Eterna.

CONSIDERANDO:

eue, la l¡unicioalidad, conforme a lo establecido en el arl¡culo 194'de la Constitución Politica del Estado y los

artículos I y lt del Titulo Pieliminar de la Ley Orgánica de l,l|unicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo

local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de

autonomia política, emnómica y administrativa en los asuntos de competencia y tiene mmo finalidad la de fepresentar al

vecindario, promover la adecua¡a preslación de los servicios públicos y el desarrollo inlegral, sostenible y armónim de su

circunscripción.

eue, el numeral 17.1 del arl¡culo 17' dellexto Único Ordenado de la Ley del Procedimienlo Administrativo General'

aprobado con óecreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que .'ta autor¡dad podrá d¡sponet en el n¡smo acto adn¡n¡strat¡vo

que tenga eficacia anticip;da a su enisión, só/o s ¡ fuera más favorable a los adnin¡sttados, y siempre qua no lesione deÍechos

iundaientales o inleróes de buena fe legalnente protegidos a teÍceros y que ex¡stiüa en la fecha a la que prctenda

retrotraerse la eficacia del acto elsu}uesto de hocho iustificat¡vo para su adopc¡ón'

eue, el numeral j23.1 del articulo 123'del cuerpo legal anteriormente refer¡do señala que: "por la facultad de

formular peticiones de gracia, el adm¡nistrado puede solicitar al litu¡ar de la enlidad mmpetente la emisiÓn de un acto suieto a

su discrecionalidad o aiu libre apreciación, o prestación de un serv¡cio cuando no cuenta con otro título legal especíllco que

permita exigirlo como una petición en inlerés parliculad

eue, el Texto único de Servicios No Exclusivos de esla comuna dislrital, en el proced¡miento 1 de los servicios

presra¿os por iiCeienoi de Desanollo Soc¡al, regula el procedimienlo-de entieno-en fosa de adulto en el Cemente¡o
'¡¡¡rni.ip.i, ion un ..fo de veintidós punto cero veint-idós poiciento 122.022%) de la ulT vigente al año 2022, equ¡valente a la

suma de S/ 1 013.00 (Mil trece con 00/100 soles).

Que, mediante documento presentado a Ia Municipa|¡dad el 12 de diciembre de| 2023 (Expediente 2312,12M365),

el adminisirado Walter Marlin Mamani l\¡ozón solicila la exoneración del pago por conceplo de sepultura en fosa.de adulh en

ei óe.enterio l¡unicipal Parque de la Paz Eterna para que se realice ei eñtierro de quien en vida fue la Sra N¡canora ortiz

Zaoata de Velásquez

Oue, con Intorme social N' 004-2024/JITM'TS-SG|\¡DH-G0S-M0CC del 24

ce enero UeilOZ¿, la Especialisla en frabaio Social recomienda alender a lo sol¡c¡lado respecto de la exoneraciÓn del

cinaranra po, aienro oel pago de derecho deiosa, tomando en cuenta que la solicitante es una persona de bajos recufsos

econ0mrcos

Que,atravésde|informeN.022-2024-GDs.MDccde|06defebrefode|2024,|aGerentedeDesafo|lo.socia|,
remmienda se atienda la solic¡lud de la administrada respecto de la exoneración del cincuenta por c¡ento del pago de derecho

de losa.

Que, el Gerente de Asesoria Juridica mediante informe legal N" 056-2024-GAJ-MoCC es de opinión favorable que

,. ,p*"OJ-ñi¿o presentado por Walter [.lartín l,lamani l,lozón, respeclo de la exoneración del cincuenla por cient6 del

áaráir,o O" próo po, ioncepto de entierro en fosa en el Cemenler¡o l¡unic¡pal Parque de la Paz Eterna de la difunta Nic¿nora

0rtiz Zapala de Velasquez.

ACUERDO DE CONCEJO N' O I D .202+MDCC

Que, con conocimiento de los m¡embros del Concejo Municipal, luqg! del debate sobre el

p,"r.nr" 
"n 

éitiOn O. Cóncejo Ordinaria N" 003-2024-tulDCC' POR Ul{ANIMIDAD' se emile el siguienle:

asunto materia del
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ACUERDO:

ARfiCULO pRlltERO: APROBAR exoneración del cincuenta por cienlo (50'/o)de pago del monlo establecido en

el Texto único de Serv¡cios No Exclusivos de la l\¡unic¡pal¡dad por mncepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

Municipal parque de la Paz Eterna respecto del entierro de quien en vida fue Nicanora orliz Zapata de Velásquez, conforme

al ¡nforme social N' 004-2024/JlT[,t-TS-SGMDH-GDS-M0CC

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarro¡lo Soc¡al el cumplimiento de la presenle conforme

a Ley.

ARTicULo TERCERO: ENGARGAR a ta oficina de secretaria ceneral la notillcación del presenle y a la of¡c¡na

de Tecnologias de la Información su publ¡cación en el portalweb instituc¡onal

REG¡STRESE. COMUN¡QUESE Y CÚI¡PLASE.
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